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Ciudad de México, a 18 de octubre de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia

de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de lJ de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15' y

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cléusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículo 1,

numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1,

5 y g; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales l, 2, 3

y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO

Ént¡¿EnO y TR|GÉS|MO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de 2017,

artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo,

fracción X|11,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV,

Vl, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2,

primer párrafo, fracciOn V, O y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G),

numeral 'l y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y
considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO239/"18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO239^8, de fecha 14 de agosto de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseed or y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Eje Central
Lázáro Cárdenas, entre Calle Venustiano Carranza y República de Uruguay, Colonia Centro,
Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc ahora Demarcación Territorial Cuauhtémoc,
Ciudad de México, girada por la suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de
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la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
Aduanera; por lo que el día 14 de agostode 2018, se levantóel Acta de Inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, misma que se fijó el 15 de agosto de 2O18, y se notificó
legalmente por estrados el día 06 de septiembre de 2OlB, en términos de lo dispuesto por los
artículos 134, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos
tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón de que el C. Propietario, Poseedor y/o
Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: sobre Eje Central Lázaro Cárdenas, entre
Calle Venustiano Carranza y República de Uruguay, Colonia Centro, Código Postal 06000,
Delegación Cuauhtémoc ahora Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México,
desapareció y se opuso a la notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 14 de agosto 2018,

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a

su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 10 de septiembre de 2Ol8 y feneció el 2l de septiembre
de 2018, lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
conducente refieren lo siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya legat estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos previsfos en el artículo 151 y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artícuto l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casoS hará las veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la tegat estancia en et país de las mercancías embargadas y ofreceré las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación..."'.

(El énfasis es nuestro)
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Luego entonces, los diez días hábiles para ofrecimiento de pruebas y alega
contribuyente tenía derecho, se computaron a pa del lO de septiembre de 2OtB y f
septiembre de 2018, contándose para tales ef los díaslO, 11, 12, 13, 14,'17, 18, 20 y 21de
septiembre de 2018, por ser hábiles y desco ose los días 15 y16 de septiembre de 18, por ser
inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Fiscal de la Federación vigente,
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Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer
párrafo, fr 9 del Código Fiscal de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de
la Ley te acuerdo.

Ate

de Inteligencia
Ciudad De México

C.c.c.e.p.- Dr. lgnacio Pérez Colfn.- Coord¡nador E¡ecut¡vo de Ver¡f¡cación de Comerc¡o Exter¡or de la Un¡dad de Inteligenc¡a Financiera de la Secretarfa de F¡nanzas
de la C¡udad de México.- Para su conocimiento. Presente.
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez lópez,- Jefatura de Un¡dad Departamental de Control de Gest¡ón de la Unidad de Intel¡genc¡a F¡nanciera de la Secretarla
de F¡nanzas de la C¡udad de Méx¡co.- Para su Conoc¡miento Presente.

$ECRETARIA DT F'NANZA$
UNIDAO DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(NotificAción oor estrados).

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2018,

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asi como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUART,A, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de'13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Ofícial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artÍculo 1,

numeral B; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1,

5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales l, 2,
3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO
PRIMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de2Q17,
artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; articulos 2, 3, primer párrafo,
fracción X|11,5,8,9, .|5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV,
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2,
prímer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer pérrafo, fracción Vlll, inciso G),
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92
Ter,'primer pérrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en
relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 14 de agosto de 2018, en
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número
CVDO9OO239/18, contenida en el oficio número SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOO239/8 de
fecha 14 de agosto de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2OlB, el
cual señala medularmente lo siguiente:

$TCRETARIA NF flNAN¿AS
UNIDAD üH INTñLIGHNCIA HNANCIEHA

Calle Oriente 233 t¡. 178, Colonia Agrícola Orienlal
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se tiene por integrado el expediente
número CPAO9OO27|49, en términos de

e

Poseedor y/o Tenedor de
en términos de lo dispuesto por

Código Fiscal de la Federación y artículo
acuerdo,"

afa del acuerdo de referencia.

Exterlor de la Un¡dad de Intel¡gencia F¡nanciera de la de Finanzas

de Control de Gestión de la Un¡dad de Intel¡genc¡a de la Secretarfa

SñCRETARI NE
UNIDAO DE I

Calle Oríente 233 N" 178, Colonia Oriental
n, C.P 08500
T^ 5701-4746

l8

"Primero.- Con fecha 24 de septiembre de
Procedimiento Administrativo en Materia A

: drspuesfo en el artículo 155 de la Ley Aduanera

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera, por
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el

Sírvase una copia con firma aut

Ate

Lic. L
Titul de Inteligencia
Fi iera de la Ciudad De México

C.c.c.e.p.- Dr. lgnac¡o Pérez Colfn.- Coordinador Ejecut¡vo de Ver¡f¡cac¡ón de
de la Ciudad de México.- Para su conoc¡miento. Presente.
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López,- Jefatura de Un¡dad
de Finanzas de la Cludad de México.- Para su Conoc¡m¡ento presente.

amente

fffil
HNANZAS
NANCIHHAFI

Dernarcacíón Terrilorial



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO239^8
Expediente: CPAO9OO271Í8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las'14:OO horas del día 19 de octubre de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asÍ como en

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O'15,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2O16; artículo l, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21,

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52,

numerales 1, 2, 3 y +, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO,

TR¡GÉS¡MO pRtMERO y TRtcÉStMO CUARTo de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febrero de2017, artículos 3,

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,primer párrafo, fracción X111,5,8,9,
15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública de la Ciudad de México;artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y7, fracciones V y Vl
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral l subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a),

b) y c), XVt, XX y XXXI y 92f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo,

fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150,

cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números

SFCDMX/U\F/O354/2O18 y SFCDMX/U\F/O356/2O18, ambos de fecha l8 de octubre de 20'18, a través de los

cuáfes se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía consistente en

Caso Unico: 32 piezas de teléfonos y lap top, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen
y procedencia extranjera; que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO271/'18:en

v¡rtucl de oue el comoareciente se oouso a la dilioencia de notificación del lnicio del Procedimiento v
dlesaoareció una vez iniciadas las facultades de comprobación. en consecuencia no señaló domicilio oara oír
v recib¡r not¡ficaciones. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes
notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C'P, O85OO,

Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas dela Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.--------

SñCHüfARIA OE FINANZ,AS

UNIO,AO Of INTELIGENCIA F'NANCIgRA

Citlle Orienle ?33 N. 178

Coloniá Agríc0la Orienlai
Demarc,aci$t Terrilori:il latiio?lco

c.P 08500

T .57ú1'4746

Atentamente

AC ANIBAL SOTO VAZAUEZ





CDMX
CIUDAD DE I'IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO239/18
Expediente z cP Ao9oo271 /18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l4:O5 horas del día ]9 de octubre de 20'18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones tll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4

de noviembre de 2O16; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21,

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52,

numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO,
TRIGÉS|MO pRtMERO y TR|GÉS|MO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de2017, artículos 3,

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,
'15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción Y, 6 y T, fracciones V y Vl
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artÍculos l, 3, primer párrafo, fracciÓn l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a),

b) y c), XVl, XX y XXXI y 92f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo,

fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150,

cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/O3U/2ü8 y SFCDMX/U\F/O356/2O18, ambos de fecha '18 de
octubre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 32 piezas de teléfonos y lap top, usados,
varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; que se declaró integrado el

expediente administrativo número CPAO9OO271/18.------- -------Se tendrá
como fecha de notificación el día 12 de noviembre de 2O'18, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que se

actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 19 de
octu-bre de 20'18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 22de octubre del 2Ol8
af Og de noviembre de 20'18, tomándose en cuenta los días22, 23,24,25,26,29,30 y 31 de octubre de 2O18, así
como los días C1,02, 05, 06, 07, 08 y 09 de noviembre de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 20,
21, 27 y 28 de octubre de 20'18, así como los días 03 y O4de noviembre de 2018, por ser inhábiles,de

:::j::lti1i::::1.:::::*l: ::i.::11?: :t'::l::l_15;ii'.l:l:: :l?:l:::------t -.-------'-.---.----

SECRüTARíA PT FINANZAS
IJNIDAO DT INTELICEIICIA FINANCIERA

Calle $f i$}kr ?33 N. 178

Colclnia Agricola Oriental
Demítrü]ción Torritorittl l¿l¿]calco

0.P 08500

1 .5741-4746

Atentamente

NIBAL SOTO VAZOUEZ





DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

SOTO VAZQUEZ.

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OO238/18
Expediente: CPAO9OO27 O /1e

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMlclLlo DONDE SE REALIZÓ Eje Central Lázaro Cárdenas, entre Calle Venustiano Carranza
LA vlslrA DoMlclLlARlA: y República de Uruguay, Colonia Centro, Código Postal

06000, Delegación Cuauhtémoc ahora Demarcación

CONTRIBUYENTE:

PAMA N",:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.
cPAO90027't¡8.

A SFCDMX/UIF/0354/2018 Y SFCDMX/UIF/O356/2O18 AMBOS DE FECHA 'I8

DE OCTUBREDE 2018, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ INTEGRADO
EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO271/'I8.

EL SUScRITo cUITLAHUAc ANIBAL SoTo VAzGUEz, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FINANcIERA DE LA SEcRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 14fO HORAS

DEL DiA'I9 DE OCTUBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE
DfAs HÁBtLEs coNsEculvos, coMpurADos A pARTTR DEL DíA 22 DE ocruBRE DEL 2ol8 AL DfA 09 DE

NovfEMBRE DE 2olg, royÁruobsE EN cuENTA Los DÍAS 22,2s,24,2s,26,29,30 Y 3l DE ocruBRE DE 2018, ASf
coMo Los DfAs ol, 02, os, 06, 07, oB y ogDE NovTEMBRE DE 2olg, PoR sER HÁBILES Y DEScoNTÁNDosE Los
ofas zz y 2g DE ocruBRE óE zora, ASI coMo los ofas 03 y o4DE NovtEMBRE DE 2018, PoR sER INHÁBILES, DE

CoNFoRMIDAD coN EL ARTICULo 12 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA TEOERACIÓN VIGENTE Y SIENDO AUE Et 12 DE

NoVIEMBRE DE 2oI8, SERÁ EL DÉCIMO SEXTO OfA SIEUIENTE AL DÍA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNSTANcIAS DE NoTIFIcacIÓu PoR ESTRADoS, ASf coMoLoS OFICIOS NÚMEROS SFCDMX/UIF/0354/2018 Y
sFcDMX/UtF/0356/2018 AMBOS DE FECHA l8 DE OCTUBRE DE 2018, DIRIGIDOS ALC. PROPIETARIO, POSEEDOR
y/o TENEDoR DE LA MERcANcfA DE pRocEDENqA EXTRANJERA,A TRAVÉs DE Los cuÁLES sE oecmRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN

rÉnuINos DEL ARTícULo 150, PÁRRAFo TERcERo Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTíCUIO 134,

PRIMER PÁRRAFo, FRAccIÓN III Y 139 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL

RerIRanÉ DE Los EsTRADos DE LA cooRoINacIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COMERCIO EXTERIOR, EL

ACUERDO Y CONSTANCIAS DE I'¡OTITICACIÓN POR ESTRADOS DE LOS OFICIOS ¡IÚUCROS
SFCDMX/UIFIO3í4/aO19 Y SFCDMX/UIF/O356/2O18 AMBOS DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2O18; OFICIOS AUE
SoN FIJADos, ¡sí covo EL AcUERDo DE NoTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DiA 19 DE OCTUBREDE
2018, LoS CUALES SERÁN RETIRADoS Et- oíe 13 DE NOVIEMBRE DE 2018, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE

l9Il:fl??: 1-l'-.?.: yY5-T-T: ?:.?-?l-8-.-------::;;1i;;--:.:::::::-:---::::-.---:::::::::-::-:.---:--:::::::::::.::::.-:::::

sgcnnrnRi¿ PE nNANzA$
UhIIDAD NE INTEHCTNCIA FINANCIERA

coonDtNAclóN E,¡EcunvA oE vERtFtcAcloN pr couERclo cxrrnlCIR
Calle Oriente ?33 N. 178, Coklni¿l.,Agrícola Oriental

Delegación lzlacaJco, Ciudad de México
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